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A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—fíe/ación de 
Maestras. 

M m i n i s t r a c í ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgado. 

Uministración pronnciai 
Ulerao cífil de la wmmm de León 

C I R C U L A R 

E n cumplimiento de lá Orden Cir
cular dictada por el Gobierno Gene
ral del Estado, con fecha 2,6 del co
rriente, todos los Alcaldes de la pro
vincia t e n d r á n presentes las siguien' 
tes instrucciones coa re lac ión a la 
recaudación y contabil idad de can
tidades procedentes del Día del Plato 
Unico: 

I a Todos los Alcaldes de la pro
vincia r emi t i r án en el plazo de diez 
días, al Presidente de la Junta recau
dado ra del Día del Plato Unico, una 
Coniunicación expresiva de la canti
dad que en la totalidad del t é r m i n o 
Municipal calculan poder recaudar, 
cada dia de los seña lados para ésta 
Patriótica pr ivac ión . 

2. a Toda modif icación que en lo 
sucesivo experimente, en alta o en 
baja, la cantidad presupuestada, de
berá ser comunicada a la misma 
autoridad. 

3. a L a r ecaudac ión de las dos 
quincenas de cada mes, q u e d a r á i n 
gresada en la cabeza del partido, 
antes 4el día 25 de cada mes. 

4:.a Los Alcaldes de Ayuntamien
tos que sean cabeza de partido debe
rán rendir sus cuentas a la Junta 
recaudadora, en la forma dispuesta 
por las anteriores circulares, pero en 
todo caso dentro del mes a que las 
operaciones se refieran, 

5. a E l Gobierno Central oidena 
que se advierta «la imprescindible 
necesidad de que en mo 'o alguno 
se disponga de las cantidades recau
dadas por este concepto de Plato 
Unico, ya que la o rgan izac ión gene
ral se resent i r ía grandemente con 
perjuicio de la obra a real izar». 

6. a X a s in í racc ioues de esta cir
cular, serán severamente sanciona
das por este Gobierno c i v i l . 

León, 1° de Febrero de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los te

nedores de valores del Estado que 
actualmente residen en esta p i o v i n -
cia, que el plazo de 15 díí^s háb i l e s 
seña lado en la Orden de fecha 9 del 
mes en curso (Boletín Oficial del Esta
do n0. 81), para presentar las declara
ciones juradas en Hacienda, ha sido 
prorrogado hasta el día 10, inclusive, 
del p r ó x i m o mes de Febrero. 

Las declaraciones han de ser per
sonales, no pudiendo formularlas, 
por tanto, m á s que los propietarios 
de los t í tulos y no otras personas o 
entidades. 

Los t í tulos a consignar en las 
declaraciones son los de las Deudas 
del Estado, perpetua y amortizables, 
incluso las de P l an Nacional de C u l 
tura, los de las Deudas del Tesoro y 
Deudas Especiales. Se entiende por 
deudas especiales las incorporadas 
al presupuesto de gastos del Estado 
en la Sección 3.a, Parte 3.a, Capí tu lo 
3.° o sea las Ferroviarias, las obliga
ciones del Patronato Nacional de 
Tur ismo y las de la C o m p a ñ í a Tras
a t lán t ica avaladas por el Estado, 

Nuevamente se advierte que para 
formular dec la rac ión es indispensa
ble que los efectos públ icos se hal la
ren el día 9 del actual mes de Enero 
en Territorio ocupado por el Ejérc i 
to español . 

León, 27 de Enero de 1937.—El De
legado de Hacienda, Arturo Pi ta do 
Regó. 

Anuncio 
Las Juntas vecinales, Juz

gados municipales, particu
lares j otras entidades que 
se hallen suscriptas a este 
periódico oficial, cuyo ven
cimiento sea a fines del año 
pasado y deseen continuar 
recibiéndole, se servirán co
municarlo a la Intervención 
provincial, pues de lo con
trario, se darán de baja en 
el envío del mismo. 

LA ADMOISTRACIÓN 



Sección Adniinlstraííva 
Enseñanza de León 

E l Excmo. Sr. Rector de la U n i 
versidad Literaria de Va l l ado l id , en 
orden circular fecha 11 de los co
rrientes, dispone entre otros extre
mos los que siguen: 

1. ° ILas Secciones administrati
vas de 1.a E n s e ñ a n z a p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
la propuesta completa del concurso 
de que se trata concediendo un pla
zo de diez días, para que los intere
sados puedan presentar las oportu
nas reclamaciones que d i r ig i rán al 
Rectorado y cu r sa r án con su infor
me las propias Secciones. 

2. ° E n el mismo per íodo de tiem
po pueden remitirse y tramitarse 
t a m b i é n las informaciones a que 
haya lugar, sobre la conducta de los 
propuestos, siempre que estén auto
rizadas por personas de reconocida 
solvencia y responsabilidad, y bien 
entendido que toda r ecomendac ión 
será inút i l y contraproducente, ya 
que da rá la medida del criterio que 
sobre justicia y autoridad tienen los 
Maestros que las emplean. 

E n virtud de lo que antecede, esta 
Sección formula la siguiente pro
puesta provisional de nombramien
tos que no t e n d r á efecto profesional 
alguno hasta tanto haya sido confir
mada por el Rectorado, lo que se 
p o n d r á oportunamente en conoci
miento de los Sres. Maestros que fi
guran en la propuesta mencionada. 

León, 12 de Enero de 1937.—El 
Jefe de la Sección administrativa, 
Benito Zurita.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Ins t rucc ión públ ica , Teófilo Gar
cía. 
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E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los a r t ícu los 2.° y 5.° de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado.— 
Comis ión de Cultura y E n s e ñ a z a de 
30 de Octubre de 1936 (B. O. E . de 2 
de Noviembre) y d e m á s disposicio
nes legales complementarias se pu
bl ica con ca rác te r provisional la 
propuesta de nombramientos para 
las Escuelas vacantes en esta provin-
cía y que fueron anunciadas con la 
correspondiente convocatoria en los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia 
de los d ías 14 y 19 de Noviembre úl
t imo. 

Mastras propietarios 

N ú m e r o 132, D.a Afr ica Ramírez 
Arellano, p r o p i e t a r i a de Madrid; 
para la Escuela nacional de n iñas , 
n ú m . 1 de «Ramiro Valbuena», León. 

1.017, D.a Joaquina F e r n á n d e z 
Iglesias, de Bilbao; para la Escuela 
de Cistierna (sección graduada). 

2,171, D.a Benita Carmen Benavi-
des García, de Madr id ; para la Es
cuela de n i ñ a s n ú m . 1 de Almanza 

2.333, D,a Leoncia Rodríguez Vale
rio, de Madr id ; para la Escuela na
cional de n i ñ a s de San Miguel de 
Mon tañán . 

3.289, D.a E l i d a Astorga Rodríguez, 
de Naredo de Penar (León); paia l a 
Escuela de párvu los n ú m . 1 (calle de 
Santa Cruz), León. 

4.391, D.a Ju l i a Mart ínez F e r n á n 
dez, deTorrelavega(Santander); para 
la Escuela nacional de n iñas de Cea. 

4.477, D.a Amparo Robles F e r n á n 
dez, de Bilbao; para la Escuela na
cional de n iña s «Ponce de León», 
(sección graduada), León. 

4.953» D.a Ju l i a García del Barrio, 
de L a V i d (León); para la Escuela de 
n iñas «Ponce de León» (sección gra
duada) León. 

5.531, D.a Fi lomena Qu iñones Nis-
tal, de Quintanar de la Orden (Tole
do); para la Escuela nacional de n i 
ñas de Veguellina de Fondo. 

7.203 bis, D.a Inés de Godos Cam
pil lo , de Madr id ; para la Escuela de 
n iñas , n ú m . 2 de Grajal de Campos. 

9.245, D.a Inés Amparo L u n a Rive
ra, de Madr id ; para la Escuela na
cional de n iñas «Ponce de León» 
(sección graduada) León. 

9.246, D.a Ildefonsa M.a Asunc ión 
F e r n á n d e z de Castro, de Bilbao; para 
la Escuela nacional de n iñas de V i -
lladepalos. 

10.195, D,a Sara Rodríguez Corde
ro, de Raspeig (Alicante); para la 
Escuela nacional de Villoría de Or
t igo. 

10.431, D.a Luisa Palau Fe rnández , 
de Las Ped roñe ra s (Cuenca); para 
la Escuela nacional de n iñas , n ú m e 
ro 3 de Astorga. 

10.626, D.a María Gloria F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , de Candanedo de Fe-
nar (León); para la Escuela de n iñas 
de Vi lecha. 

10.950, D.a María de la Concepción 
García González, de Torrelodones 
(Madrid); para la Escuela nacional 
de Villadangos, 

11.343, D.a Amanda García Dolti, 
de Beceite (Teruel); para la Escuela 
nacional de n iñas , n ú m . 2 de 
Robla. 

11.907, D.a Antonia Morán García, 
de Orzonaga (León); para la Escuela 
nacional de n iñas de L a Valcueva. 

12.735,D.11 Elena Lúqucz Cuervo, de 
Madrid; para la Escuela nacional de 
n iñas (sección graduada) Aslorga. 

13.595, D.a Inés Panlagua García, 
de Campo (León); para la Escuela 
de Vil lanueva del Carnero. 

14.643, D.a María del Pi lar Canseco 
Barrio, de Vegacervera (León); para 
la Escuela nacional de Devesa de 

jCurueño. 
j 14.843, D.a E l v i r a Navas Luengo, 
de Nocedo de C u r u e ñ o (León); para 

[la Escuela nacional de Vegas del 
•Condado. 

15.205, D.a Bernarda Diez García 
Rivas, de Ciñera (León); para la Es
cuela nacional de Cuadros. 

15.314, D.a Donatila López Cone
jo, de Finestrat (Alicante); para la 
Escuela nacional mixta de Santa Ma-
ría del P á r a m o . 

16.336, D.a María Nat ividad Labor-
da González, de F o n t ú n (León); para 
la Escuela nacional mixta de Vi l la-
falé. 

16.617, D.a María del Carmen San
tos González, de Santa Luc ía de 
Cordón (León); para la Escuela de 
n iñas n ú m . 3 de Bembibre. 

17.768, D.a Manuela González Ro
dríguez, de Granja de Iniesta (Cuen
ca); para la Escuela nacional de 
n iñas (sección graduada) de Vi l la -
m a ñ á n . 

17.934, D.a Paul ina Diez Alonso, dé 
Montuerto (León); para la Escuela 
nacional de Candanedo. 

18.317, D.a Rosario Gutiérrez Fer
nández , de San Esteban de la Vega 
(León); para la Escuela nacional de 
n iñas de Mansi l la Mayor. 

18.864, D.a Visi tación Abastas Ro
bles, de Cofiñal (León); para la Es
cuela nacional de n i ñ a s de Palacios 
de la Valduerna. 

18.869, D.a Aurea I l lán García, de 
Rabanal de Fenar (León); para la. 
Escuela nacional de San Pedro de 
Pegas. 

19.052, D.a Matilde Pedrero Mar-
dones, de Torrecampo (Córdoba); 
para la Escuela nacional mixta de 
Villarrabines. 

18.899, D.a Honor ina Alonso AláeZ, 
de Rodillazo (León): para la Escuela 
nacional de Cifuentes de Rueda. 



t 

19-909, I).' Josefa Prada Gampelo, 
je Val verde de Curueño (León); para 
lá Escuela mixta de Chozas de Ahajo 

20.131, [).a Luz Al le r Alvarez, de 
Soto de Valdeóu (León); para la Es
cuela nacional de Villavelasco. 

20.3.'}3, D.a Sofía Gómez González, 
de Barcena deEbro(Santander), para 
la Escuela nacional de San Mart ín 
de Cueza. 

20.548, D.a Hortensia López García, 
de Celada de Roblecedo (Falencia); 
para la Escuela nacional de Vel i l l a 
de la Reina. 

20.700, D.a Rosalía Herrero Rebo
llo, de L a Rigada (Vizcaya); para la 
Escuela nacional de Mondreganes. 

20.983, D.a Aurel ia Diez y Diez, de 
Cuevas de Viñayo (León) ; para la 
Escuela de n iña s de San R o m á n de 
los Caballeros. 

21.059, D.a Teresa C a b a ñ a s Rubio, 
de Villaverde de la Cuerna (León); 
para la Escuela nacional de n iña s 
de Miñambres . 

679-2.°, D.a E l i c i a Calvo Reboll ino, 
de Posada de Valdeón (León); para 
la Escuela nacional de n iñas de 
Riego de la Vega. 

4.422-2.°, ^D.a María E n c a r n a c i ó n 
González Alonso, de Parad i l l a (León) ; 
para la Escuela de Represa del Con
dado. 

(Alta) D.a Constantina Fr ías Fer
nández, de To l iv i a de Abajo (León); 
para la Escuela nacional de n iñas , 
núm. 2 de Al i ja de los Melones. 
Maestras del Plan Profesional.—Primera 

promoción 

N ú m e r o 57 de la lista definitiva, 
D.a Dolores Coderque Hourcade, 
que estaba agregada a la Escuela 
«Aneja Normal» , para la Escuela 
nacional mixta de Casasola. 

88, D.a Ju l i a Trapero González, 
que estaba agregada á la Graduada 
«Guzmán el Bueno», de León, para 
la de n iñas de Alvires. 

147, D.a Tomasa Rodríguez V i 
ñuela, que estaba agregada a la Es
cuela de Barahona, de León, para la 
Escuela nacional mixta de Santa 
Olaja de Eslonza. 

197, D.a María del Amparo Rodrí
guez Muñiz, que estaba agregada a 
la Escuela «Aneja Normal» , para la 
Escuela nacional de n iñas de Mata-
frosa del S i l . 

232, D.a Francisca F e r n á n d e z Lar
go, que estaba agregada a la Escuela 
«Aneja Normab;, para la Escuela 
Nacional de n iñas de Vidanes. 

285, D.a María He rnández Herre
ro, que estaba agregada a la Gradua
da «Ponce de León» (León), para la 
Escuela mixta de Fresnedo de V a l -
dellorma. 
Maestras del Plan Profesional.—Segunda 

promoción 

N ú m e r o 2 de la p romoc ión , d o ñ a 
Inocencia Pascual Gutiérrez, que 
desempeñaba una Sección especial 
para alumnos en curso de práct icas , 
para la Escuela nacional mixta de 
Vi l l a rmún . 

4, D.a L u c i l a Mangas Moreno, que 
de sempeñaba una Sección especial 
para alumnas en curso de práct icas , 
para la Escuela nacional mixta de 
Oteruelo de Santiagomillas. 

5, D.a Felisa Alonso Vega, que 
d e s e m p e ñ a b a una Sección especial 
para alumnas en curso de prác t icas , 
para la Escuela nacional mixta de 
Pobladura de Fontecha, 

i 6, D.a E l v i r a Pérez Car reño , que 
I estaba agregada a la Graduada «Pon-
ce de León» (León), para la Escuela 
nacional mixta d e Paradela de 
Ar r iba . 

| 7, D.a Antonina Núñez González, 
de San Cristóbal de la Polantera, 
para la Escuela nacional de n i ñ a s 
de Castrillo de las Piedras. 

! 8, D.a Angelina Ó c a m p o García 
Lorenzana, que estaba agregada a la 
Escuela de L a Corredera (León) , 
para la nacional mixta de Cirujales. 

| 9, D.a María Coderque Eguiaga-
ray, que estaba agregada a la Gra-

| duada «Ponce de León» (León), para 
la Escuela nacional de n iña s dé V i -
llaviciosa de la Ribera. •-. 

! 16, D.a Petronila Pellitero Morán , 
[ que estaba agregada a la Escuela de 
| pá rvu los de Ventas de Nava (León) , 
| para la de n iños de Santa Colomba 
de la Vega. 

17, D.a Ventura Santos Gutiérrez, 
que estaba agregada a la Escuela de 
n iña s de «Ramiro Va lbuena» León, 
para la de n iñas de Roderos. 

21, D.a Ju l i a F e r n á n d e z Rodr í 
guez, que estaba agregada a la Gra
duada «Guzmán el Bueno» (León), 
para la Escuela de n iñas n ú m e r o 1 
de Cast rocalbón. 

24, D.a Angeles S a n t a m a r í a Gon
zález, que estaba agregada a la Es
cuela de n iñas n ú m e r o 3 del Barr io 
de la Vega (León), para la nacional 
mixta de Malíllos. 

25, D.a Joaquina García F e r n á n 
dez, que estaba agregada a la Escue

la de n iñas n ú m e r o 1 del Barr io de 
la Vega (León), para la nacional 
mixta de Cabañas de Valencia . 

30, D.a Crist ina Cabreros Anta, 
qua estaba agregada a la Escuela de 
n iña s de la Plaza Mayor (León), para 
la Escuela mixta de Santa María de 
los Oteros. 

31, D.a Ju l i a Maclas López, que 
estaba agregada a la Escuela de n i 
ñas de Ventas de Nava (León), para 
la nacional mixta de Verdiago. 
Alumnas en curso de prácticas.—Plan 

Profesional 

N ú m e r o 1 de la lista de mér i tos , 
D.a María del Socorro Vicente M a n 
gas, para una Sección especial para 
alumnas en curso de prác t icas (León) . 

4, D.a María Rosa de la Fuente 
Alonso, para una Sección especial 
para alumnas en curso de p rác t i cas 
(León) . 

7, D.a Jesusa Rodr íguez Alvarez, 
para una Sección especial para a lum
nas en curso de prác t icas (León). 

10, D.a P i l a r García S imón , para 
la Escuela nacional de n i ñ a s de Ga-
cabelos (S. Graduada). 

11, D.a E n c a r n a c i ó n Carro Gar
cía, para la Escuela nacional mixta 
de Vi l lar ra te l . 

12, D.a María del P i l a r Lescún 
Roldán , para la Escuela nacional 
mixta de Las Bodas. 

15, D.a Aurea Pellitero Morán , 
para la Escuela nacional mixta de 
Oteruelo de la Vega. 

17, D.a Lorenza Santos Gutiérrez, 
para la Escuela nacional de n i ñ a s 
de Sardonedo. 

18, D.a María Lu isa Alvarez Alve-
ra, para la Escuela nacional mixta 
de Grandoso. 

21, D.a María Socorro Pérez y Pé
rez, para la Escuela nacional de n i 
ñas de Posada y Torre. 

24, D.0 Fel ic iana Mar t ín Alvarez, 
para la Escuela nacional de n i ñ a s 
de Tombr io de Abajo. 

25, D.0 Enriqueta Novoa Bobes, 
para la Escuela nacional mixta de 
Tejados. 

26, D.a Inés Vi l lanueva de Castro, 
para la Escuela nacional mixta de 
Corbón del S i l . 

27, D.a Carmen Gutiérrez Gonzá
lez, para la Escuela nacional de n i 
ñas de San Cipriano del Condado. 

30, D.a Soledad Miranda Morán , 
para la Escuela nacional de n iña s 
de V i l l ab l ino - S. Miguel (S. Gra
duada). 



36, D.a P i l a r Mart ín-Granizo Ca
sado, para la Escuela nacional mix
ta de Valdemori l la . 

D.a Rosario Perrero Calvo, proce
dente de Madr id , para la Escuela 
nacional de n iñas de Bustos. 

Maestras Cursillistas del año 1935 

N ú m e r o 12 de la lista general de 
mér i tos , D.a María Consolac ión A l -
varez Rubio, para la Escuela nacio
nal mixta de Torreci l lo . 

14, D.a Antonina Alvarez Rubio, 
para la Escuela nacional mixta de 
Róznelo. 

18, D.a Vicenta Díaz P i ñ á n , para 
la Escuela nacional mixta deHuelde. 

19, D.a Delfina Rodríguez Canal , 
para la Escuela nacional mixta de 
Puente de A l b a . 

20, D.a Nicanora Galván Lázaro , 
para la Escuela nacional mixta de 
E l Ganso. 

21, D.a Esperanza Llamazares 
Olmo, para la Escuela nacional mix
ta de V i l l a m o l . 

21 bis, D.a E m m a González Tabla
da, procedente de Madr id , para la 
Escuela nacional de n iñas de B u r ó n . 

22, D.a Anatol ia B u r ó n L lamaza-
re, para la Escuela nacional mixta 
de Canalejas. 

23, D,a Felisa Mart ínez Morán , 
para la Escuela nacional mixta de 
Conforco?. 

24, D.a Ezequiela María Alonso 
Alonso, para la Escuela nacional 
mixta de Vi l lamor isca , 

25, D.a Valentina Mart ínez Roza
da, para la Escuela nacional mixta 
de San Fel iz de la Vega. 

27, D.a Presen tac ión Reguera Gar
cía, para la Escuela nacional mixta 
de E l Rebollar. 

28, D.a Concepción Alonso Gon
zález, para la Escuela nacional mix
ta de Castrotierra de la Valduerna. 

29, D.a Consuelo Pedrosa Pérez, 
para la Escuela nacional mixta de 
Tarani l la . 

30, D.a P i l a r de Fuentes González, 
para la Escuela nacional mixta de 
Villagallegos. 

31, D.a Aniceta V i l l a y Reyero, 
para la Escuela nacional mixta de 
Palacios de Rueda. 

32, D.a Antonia Mart ínez Vázquez, 
procedente de Bilbao, para la Es
cuela nacional mixta de Argovejo. 

33, D.a Modesta Mateos F e r n á n 
dez, para la Escuela nacional mixta 
de Vil la lebrín. 

35, D.a Esperanza Guaza Mart í 

nez, para la Escuela nacional mixta 
de Sotillo de Cea, 

36, D.a María del Consuelo Alfa-
yate Can tón , para la Escuela nacio
nal mixta de Azares del P á r a m o . 

37, D.a Ernesta Morán V a l , para 
la Escuela nacional mixta de Re
delga: 

40, D.a Amparo Gago Tejedor, 
para la Escuela nacional mixta de 
Cabrera de Almanza . 

41, D.a P i l a r Juan Villastrigo, para 
la Escuela nacional mixta de V i -
l la r r ín . 

42, D.a Ricarda F e r n á n d e z Robla , 
para la Escuela nacional mixta de 
Piedrafita de Babia , 

43, D.a L u c i l a Presa Treceño , para 
la Escuela nacional mixta de F o n -
tanil . 

44, D.a Angela Castrillo Alonso, 
para la Escuela nacional mixta de 
Abano. 

45, D.a E m i l i a Pedrosa Díaz, para 
la Escuela nacional mixta de Valde-
castillo, 

46, D.a Angela F e r n á n d e z García, 
para la Escuela nacional mixta de 
Viñales . 

Maestras con servicios interinos 

D,a María Guadalupe López A n 
tón, con 15 años , 8 meses y 25 días 
de servicios interinos, para la Escue
la nacional mixta de Santa María 
del Monte del Condado. 

D,a E m i l i a n a Rubio García, con 
11 años, un mes y 2 días , para la 
Escuela nacional de n iña s de Ca-
boalles de Ar r iba . 

D.a Sebastiana Diez Barrientos,con 
S^años, 6 meses y 2 días , para la Es
cuela nacional mixta de L a M i l l a 
del P á r a m o . 

D.a Mar ina L iébana Fe rnández , 
con 7 años , 3 meses y 24 días , para 
la Escuela nacional mixta de Ve
neros. 

D.a P i l a r Mant i l la Vi l l a su l , con 
6 años , 9 meses y 28 días , para la 
Escuela mixta de Banecidas. 

D.a Natalia Bayón F e r n á n d e z , con 
6 años , 8 meses y 19 días , para la 
Escuela mixta de Montealegre. 
. D.a Florent ina Rodríguez de Vega, 
con 5 años , 10 meses y 4 días , para 
la Escuela mixta de Busnadiego. 
D.a Serafina Martínez Rodríguez, con 
5 años , 9 meses y 24 dias, para la 
Escuela mixta de Iruela, 

D.a Simona F e r n á n d e z V i l l a r , con 
5 años , 7 meses y 8 días, para la Es
cuela mixta de Vi l l amon tán . 

D.a Gregoria Fe rnández Santos, 
con 5 años , 5 meses y 14 días, para 
la Escuela de n iña s de G o r d a l i ^ 
del Pino. 

D.a Amparo Caño González, con 
5 años , 2 meses y 17 días para la Es
cuela de n i ñ a s de Congosto. 

D.a Fe Guzmán Centeno, c o n 
5 años , 2 meses y 16 días, para la 
Escuela mixta de Valle de la Val-
duerna. 

D.a Aurora Martínez de la Huerga, 
con 5 años , 2 meses y 10 días, para 
la Escuela mixta de Yugueros. 

D.a Justina Llórente Mart ínez, con 
5 años , un mes y 20 días, para la Es
cuela mixta de Rueda del Almirante. 

D.a Celia Llamazares Avec i l la , con 
5 años , 1 mes y 8 días , para la Es
cuela de n i ñ a s de Tejerina. 

D.a Tomasa del Río Alvarez, con 
5 años y 12 días, para la Escuela de 
n iñas de Fabero. 

D.a Felisa Redondo González, con 
4 años , 8 meses y 25 días, para la 
Escuela mixta de Carbajal de Valde-
raduey. 

D.a Benedicta Mart ínez Morán, 
con 4 años , 6 meses y 10 días, para 
la Escuela de n iña s de L u c i l l o . 

D.a María Luisa Ortiz de Urbina, 
con 4 años , 6 meses y 4 días , para la 
Escuela mixta de Boeza. 

D.a Manuela Mart ínez Méndez, con 
4 años , 4 meses y 2 días, para la Es
cuela mixta de Carracedo de Com-
pludo. 

D.a Quin id ia Merino ^Herreras, coñ 
4 años , 3 meses y" 25 días, para la 
Escuela mixta de Vil lacalabuey. 

D.a Belarmina F e r n á n d e z Alonso, 
con 4 años , 2 meses y 22 días , para 
la Escuela mixta de Vil lazanzo. 

D.a Cayetana F e r n á n d e z Celadilla, 
con 4 años , 2 meses y 5 días, para la 
Escuela mixta de Cueto. 

D.a Josefa Ferrero C h a ñ ó , con 
3 años 11 meses y 28 días, para la 
Escuela de n i ñ a s de Castropodame. 

D.a Severina González Rodríguez, 
con 3 años , 11 meses y 4 días, para 
la Escuela mixta de San Bartolomé 
de Rueda. 

D.a Obdul ia Marcos Casado, con 
3 años , 10 meses y 5 días, para la 
Escuela de n iñas de Sésamo. 

D.a María de las Nieves Santalla 
Colinas, con 3 años , 6 meses y 25 
días, para la Escuela de n iñas de 
Molinaseca. 

D.a Concepción López López, con 
3 años , 5 meses y 10 días, para la 
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cuela mixta de Fresno de la V a l -
uerna. 
I),a Petra de la Fuente Celada, con 

3 años, 3 meses y 29 días, para la 
gscuela de Palacios de Jamuz. 

D. Zós ima Hernández Borrego, con 
3 años, 3 meses y 17 días, para la 
Escuela mixta de Cast roañe. 

D.il Francisca Montalvo González, 
con 3 años , 3 meses y 17 días, para la 
Escuela mixta de Quintani l la de 
Flórez. 

D,a Dionis ia Saludes Coque, con 
3 años, 1 mes y 15 días, para la Es
cuela mixta de Santa Marin ica del 
p á r a m o . 

D.a Teófila de Godos Solturas, con 
3 años 1 mes y 1 día, para la Escuela 
mixta de Peña lva de Santiago. 

D.a E l i sa Calzón Mal lo , con 3 a ñ o s 
y 9 días, para la Escuela mixta de 
Sotillo de Cabrera. 

D.a Catalina Vil lacorta Largo, con 
2 años, 9 meses y 2 días, para la 
Escuela mixta de Robledo de la Guz-
peña. 

D,a Josefa Colinas Alvarez, con 
2 años, 7 meses y 22 días, para Ja 
Escuela de n iña s de Folgoso de la 
Ribera. 

D.a Rufina Viñuela González, con 
2 años, 7 meses y 15 días, para la 
Escuela mixta.de Santa Colomba de 
las Arrimadas. 

D.a Esther Verduras Boiso, con 
2 años, 6 meses y 1 día, para la Es
cuela mista de Pradela. 

D.a Jacinta Alejo Riofrío, c o n 
2 años, 5 meses y 6 días, para la Es
cuela mixta de Moría. 

D.a Josefa González Blanco, con 
2 años 3 meses y 14 días, para la 
Escuela mixta de Tabuyuelo. 

D.a Margarita Diez y Diez, con 
2 años, 2 meses y 27 días, para la 
Escuela mixta de Rabanal de Abajo . 

D.a Adorac ión F e r n á n d e z Burón , 
con 2 a ñ o s y 2 meses, para la Escue
la mixta de Calaveras de A r r i b a . 

D.a Avel ina González Diez, con 
2 años, l mes y 14 días, para la Es 
cuela mixta de Castromudarra. , 

D.a Gui l le rmina He rnández de Sá-
daba, con 2 años y 8 días , para la 
Escuela mixta de Valdemanzanas, 

D.a María Candelas González La 
cero, con 2 años, para la Escuela 
toixta de Santa María del R í o . 

IXa Gregoria Blanco González, con 
J'año, 11 meses y 10 días, para la 
Escuela mixtá de Vi l lacerán. 

r>.a Hermelinda Alvarez Diez, con 

1 año , 11 meses y 5 días, para la Es
cuela nacional de Vi l inmej i l . 

D." María Teresa Rodríguez Cha
rro, con 1 año y 10 meses, para la 
Escüela mixta de Piedrasalbas. 

D.a Gregoria Mart ínez Alvarez, 
con 1 año , 9 meses y 24 días, para la 
Escuela mixta de L a Silva. 

D.0 Adela de Dios del Fueyo, 
con 1 año , 9 meses y 13 días, para la 
Escuela mixta de L i l l o de Fabero. 

D.a Gumersinda Montes Ramos, 
con 1 año , 8 meses y 28 días, para la 
Escuela mixta de San F i z do Seo. 

D,a Rosalía Nistal Alonso, con 
1 año , 7 meses y 24 días , para la Es
cuela mixta de Sabugo, 

D.a María Cruz Bermejo González, 
con 1 año , 7 meses y 11 días, para 
la Escuela mixta de Pombriego, 

D.a Ju l ia Zapatero Blanco, con 
1 año , 7 meses y 1 día, para la Es
cuela mixta de Banuncias (sustitu
ción). 

D.a Lucrecia González Montuno, 
con 1 año , 4 meses y 17 días, para la 
Escuela mixta de Cancela. 

D.a Tars i la Alonso F e r n á n d e z , con 
1 año , 3 meses y 13 días, para la 
Escuela mixta de Ar lanza . 

D,a María Dolores Guerrero, con 
1 año , 3 meses y 8 días, para la Es
cuela mixta de Cabanillas de San 
Justo. 

D.a Elena Rollón Mar iñas , con 
1 año , 1 mes y 29 días, para la Es
cuela mixta de Lomba . 

D.a Florentina Llabre Rubio, con 
1 año , 1 mes y 10 días, para la Es 
cuela mixta de Salientes, 

j D.a Jacinta Casado Gómez, con 
I 1 año , 1 mes y 1 día, para la Escuela 
! mixta de Valseco. 
i D.a Epigmenia Rebordinos Sahor-

n i l , con 1 año y 23 días, para la Es-
' cuela mixta de Vi l l a r ino del S i l , 
i D.a María Monroy F e r n á n d e z , con 
! 1 a ñ o y 10 días, para la Escuela mix-
i ta de Carr i l . 
j D.a Edmunda Villafáfila Aguado, 
¡con 11 meses y 17 días, para la Es-
! cuela mixta de Fonfría . 
I D.a Fel ipa Diez Alonso, con 11 me 
ses y 16 días, para la Escuela mixta 
de Ponjos. 

, D.a Teodora Vázquez Sánchez, 
con un mes y 15 días, para la Es
cuela mixta de Lombi l lo . 

D.a María Purif icación Gallego Te 
jedor, con 11 meses y 12 días , para 
la Escuela mixta de Losadi l la . 

D.a Antonia Castellanos Natal, con 

10 meses y 27 días , para la Escuela 
mixta de Marrubio. 

D . ' Borifllia Gómez Arranz, con 10 
meses y un día, para la Escuela mix
ta de Llamas de Rueda. 

D.a Adel ina García Domínguez , 
con 9 meses y 11 días, para la Escue
la mixta de Los Montes (Igüeña) . 

D.a Teresa Perandones Conejo, con 
9 meses y 8 días , para la Escuela 
mixta de Noceda (Barrio del Río). ^ 

D.a Visi tación Vi l lacor ta Largo, 
con 8 meses y 6 días, para la Escuela 
mixta de Vi l la lmonte . 

D.a Aniceta F e r n á n d e z Mart ínez, 
con 8 meses y 5 d ías para la Escuela 
mixta de Noceda de Cabrera. 

D.a Ana María Alonso P 'e rnández , 
con 7 meses y 25 días, para la Escue
la mixta de Onamio . 

D.a María del P i l a r Alonso Fer
nández , con 7 meses y un día, para 
la Escuela mixta de Pardamaza. 

D.a Isabel Baza Salvador, con 6 
meses y 26 días, para la Escuela mix -
ta de Robledo de Losada, 

D.a Consuelo Abel la Alvarez, con 
6 meses y 15 días, para la Escuela 
mixta de Robledo de las Traviesas. 

D-a Celia Viejo F e r n á n d e z , con 5 
meses y 25 días, para la Escuela mix
ta de Rodr ígalos de las Regueras. 

D.a Belarmina Aliste Rodríguez, 
con 5 meses y 20 días , para la Es
cuela mixta de San Andrés de las 
Puentes. 

D.a Elena Garc ía y García, con 5 
meses y 18 días, para la Escuela mix
ta de San Justo de Cabanillas. 

D.a Amparo Alonso Gómez, con 5 
meses y 6 días, para la Escuela mixta 
de San Pedro Mal lo . 

D.a M.a Socorro González Gonzá
lez, con 5 meses, para la Escuela mix 
ta de San Facundo. 

D.^ Natalia del Val le San Román^ 
con 4 meses y 6 días, para la Escuela 
mixta de Santa Eula l i a da G í b r e r a , 

D.a Fel ipa J . de Herrera y Collado, 
con 3 meses y 20 días, para la Escue
la mixta de Santa Cruz de Montes. 

D.a Gumersinda García Suárez, con 
3 meses para la Escuela mixta de 
Trabazos. 

D.a Mauric ia Pérez BU:i¿Ó, coú S 
rrteses, para la Escuela mixta de A m -
basmestas. 

D.a Soledad León Guz tmn , con 3 
meses, para la Escuela mixta de San-
t ibáñez de Montes. 

D.a I luminada iUonso Tascónj con 
2 meses y 23 días , para la Escuela 
mixta de V i l o r i a de Castropodame. 
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1).'" Lorenza Carreta Carrera, con 
2 meses y 7 días, para la Escuela mix
ta de Vi l l ama tín del S i l . 

D.a M.a del Amparo Valdés Mateo, 
con un raes y 15 días, para la Escue
la mixta de Cuénabres , 

D.a Antonia María Alvarez Fer
nández , con un mes y 2 días , para la 
Escuela mixta de Vil laverde y Tras-
munde. 

D.a Agripina Viejo Fe rnández , con 
un mes, para la Escuela mixta de 
Bárcena de la Abadía . 

D.a María Dolores Taibo y Goro-
sabel, con 24 días, para la Escuela 
mixta de Campo del Agua. 

D.a Josefa Carrera Fierro, con 24 
días, para la Escuela mixta de Ber-
langa del Bierzo. 

D.a María Olvido González Contre-
ras, con 21 días , para la Escuela mix
ta de Hervededo. 

D.a Felicitas Alonso Fe rnández , 
con 17 días , para la Escuela mixta 
de Pereje. 

D.a M.a Nieves García Herrero, con 
17 días para la Escuela mixta de 
Castañei ras . 

D.a E m m a Alonso Vi lo r , con 15 
días , para la Escuela mixta de Pobla-
dura de Somoza. 

D.a Rosario Argüello Pérez, con 7 
días , para la Escuela mixta de Cas
tro de Laballos. 
Maestras sin servicios propuestas por la 

antigüedad del Título o de la Certifi-
cación de depósito 

D.a Teresa Zorita Navia, Certifica
do depósi to 10-6 98, para la Escuela 
nacional mixta de Vierdes. 

D.a Celestina Jáñez P iñe i ro , Tí tu lo 
profesional, 14-7-13, para la Escuela 
mixta de Chandevil lar y Ruidefe-
rros. 

D.a Cánd ida Gutiérrez Puente, TM 
20-11-14, para la Escuela mixta de 
Fresnedelo. 

D.a Maxiraina Mart ínez Rozada, T., 
9-12-17, para la Escuela mixta de 
Melezna. 

D.a Fel ipa Cordero González, Tif 
3- 5-17, para la Escuela mixta de Mo
ñón . 

D.a María Escudero Fe rnández , T., 
4- 7-17 para la Escuela mixta de Mo
ral de Valcarce. 

D.a Benigna Par r i l l a García, T., 
11-7-17, para la Escuela mixta de Pa
rada de Soto. 

D.aMaría Puertas Babón , T.. 3-10-17, 
para la Escuela mixta de Para j í s . 

D.a Benita Ruiz Andrés ,T. , 14-12-18, 
gara la Escuela mixta de Sancedo. 

D." María Antonia Alvarez Caune-
do, C , 28 1-19, para la Escuela mixta 
de Penoselo. 

D,a Felipa Rodríguez González, T.» 
25- 2-19, para la Escuela mixta de 
Porcarizas. 

D.a Francisca Rodríguez A l varez, T.f 
26- 11-19, para la Escuela mixta de 
Prado de P a r a d i ñ a . 

D.aManuela Juslel Justel.T., 3-1-20, 
para la Escuela mixta de Val iña y 
Peón . 

D.a María Asunc ión Redondo V a -
di l lo , T., 10-4-20, para la Escuela 
mixta de Sobrado. 

D.a El i sa Ama l i a González Pérez, 
Titulo, 19-7-22, para la Escuela mixta 
de Vil lagroy. 

D.a Leonor Fe rnández Gutiérrez, 
Tí tulo, 29-7-22, para la Escuela mixta 
de Vi l l a r de Acero. 

D.a Matilde García Mart ín, Tí tu lo , 
29-7-22, para la Escuela mixta de 
Vi l l a r de Barjas. 

D.a María de los Dolores Flórez 
Bardón , T., 17-10-24, para la Escuela 
mixta de San Vi tu l y Leiroso. 

D.a M.a Teresa Yáñez Robles, Tí tu
lo, 15-6-27, para la Escuela mixta de 
Lusío. 

D.a Leonor Ferrero Mendaña , cer
tificación, 31-10-28, para la Escuela 
mi t ta de Calzada de la Valder ía . 

D.a María de las Nieves Alonso Ló
pez, Tí tulo , 29-12-28, para la Escuela 
mixta de Barjas. 

D.a Jesusa Robles Gómez, Certifica
ción, 9-8-29, para la Escuela mixta de 
Cabañas de la Dorn i l l a . 

León, 12 de Enero de 1937.—El 
Jefe de la Sección, Benito Zurita.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Ins t rucc ión 
Públ ica , Teófilo García. 

Miiuisíraite ionieipí 
Bastillo del P á r a m o 

Ayuntamiento de 
Ignorándose el paradero dé los mo

zos que a con t inuac ión se citan, in
cluidos en el alistamiento del año 
actual, se les l lama por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Consistorial a los actos de cie
rre del alistamiento y clasificación 
y declarac ión de soldados, que h a b r á 
de verificarse, respectivamente, los 
días 14 y 21 de Febrero, y se les pre
viene que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Busti l lo del P á r a m o . 22 de Enero 
de 1937.—El Alcalde, Tic iano Sutil . 

Mozos (¡no se r i lan 
Apol inar Morán González, hijo de 

Jesús y de Aurora. 
Elíseo Vega Pérez, hijo de Mateo 

y Basil ia. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial a los actos de cierre del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados que h a b r á de ve
rificarse, respectivamente los d ías 14 
y 21 de Febrero p róx imo , y se les 
previene que de no verificarlo les 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Valderas, 27 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Casto P e q u e ñ o . 

Mozos que se citan 
José Arias Natal, hijo de Cipriano 

y Gregoria. 
Regulo Cantarino, hijo de padres 

desconocidos. 
E m i l i o Fernandez Alvarez, hijo de 

J e r ó n i m o e Hig in ia . 
Santiago Piorno Gago, hijo de Isi

dro y Angela. 
Agapito Vaquero, hijo de padres 

desconocidos. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, incluidos en el actual alista
miento, se les cita por medio del pre
sente edicto, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los actos 
de cierre del mismo y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d rán lugar los d ías 14 y 21 de Febre
ro, previniéndoles , que de no com
parecer, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar caso de no efectuarlo. 

Folgoso de la Ribera, 25 de Enero 
de 1937.—El Alcalde, Agust ín Cam-
pazas. 

Mozos que se citan 
Arias González Maximi l iano , hijo 

de Marcelino y de Jacinta, 
Blanco Rodríguez Adolfo, hijo de 

Antonio y María . 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan. 



incluidos en el actual alistamiento, 
g9í como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas. Consisto
riales a los actos de cierre de alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
¿e soldados que h a b r á n de verifi
carse el día 14 y 21 de Febrero pró
ximo» y se les previene que de no 
comparecer les pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Villafranca, 24 de Enero de 1937. 
__El Alcalde, Eugenio F e r n á n d e z . 

Mozos que se citan 
Fe rnández A d r á n Gonzalo, hijo de 

Nicanor y de E m m a . 
Vaiderrey Tora l Manuel , de Sa

turnino y de Ju l ia . 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se citan, in
cluidos en el alistamiento actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Consisto
rial a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á de verificar
se, respectivamente, los diás 14 y 21 
del mes de Febrero, respectivamen
te, y se les previene que de no veri
ficarlo, les pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
BenitoGarcilaso Ferrer Orfila, hijo 

de Juan y María . 
Julio Mart ínez Vuelta,hijo de E m i 

lio y Aurel ia . 
Laureano Pascasio Pérez F e r n á n 

dez, hijo de Celestino y Victor ina . 
Modesto Manuel Prieto de la L l a 

ma, hijo dé Maximino e Irene. 
Ovidio Peláez Rodríguez, hijo de 

Vicente y E n c a r n a c i ó n . 
José Rodríguez López, hijo de Ger

vasio y María. 
Ignacio Suárez Iglesias, hijo de 

José y María . 
Lisardo Tascón Alvarez, hijo de 

Wenceslao y Aurea. 
Vi l lab l ino , 26 de Enero de 1937.— 

El Alcalde, Aqui l ino de Lama . 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los 
^ozos que a con t i nuac ión se citan, 
Ocluidos en el alistamiento actual, 
Se les cita por medio del presente 
P^ra que comparezcan en estas Con
sistoriales a los actos de cierre del 

alistamiento y declarac ión y clasifi
cación de soldados, que h a b r á de ve
rificarse, respectivamente, los días 14 
y 21 de Febrero próximo, p rev in ién
doles que de no verificarlo les pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Santa Marina del Rey, 25 de Enero 
de 1937.—El Alcalde, Antonio Sán
chez. 

Mozos que se citan 
Salustiano García Martínez, hijo 

de Francisco y de María , 
Leovigildo Martínez Marcos, hijo 

de Lu i s y María. 
Anselmo Pérez Gómez, hijo de 

Domingo y María. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comisión gestora de este exce
len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 21 del corriente mes, 
a c o r d ó anunciar un concurso para 
contratar la ejecución de obras de 
pav imen tac ión de la calle del señor 
O valle, y que a los efectos del ar
t ículo 26 del Reglamento para la 
Con t ra tac ión de Obras y Servicios a 
cargo de las Entidades municipales, 
se conceda un plazo de tres días há 
biles, para presentar las reclamacio
nes que quieran contra el mismo, 
advirtiendo que no serán atendidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 23 de Enero de 1937 . -Et 
Alcalde, Lu i s Salas. 

Ayuntamiento de 
Santa Maña del P á r a m o 

E l día 25 de Febrero y hora de las 
diez, bajo mi Presidencia o la del 
Teniente Alcalde que me sustituya, 
t end rá lugar en las Consistoriales la 
subás ta para el arriendo del arbitrio 
munic ipa l sobre carnes y de tasas 
del Matadero, bajo el tipo de 36.500 
pesetas. 

E l acto se verificará por pliegos 
cerrados y para tomar parte en la 
misma es indispensable depositar 
provisionalmente 608 pesetas, siendo 
la fianza definitiva 1.216 pesetas. 

Si la primera subasta resultase 
desierta, se ce lebrará una segunda, 
bajo los mismos tipos y condiciones, 
el día 6 del p róx imo Marzo, a la hora 
de las once. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en la Secretar ía del A y u n 
tamiento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 

el BOEJCTIN OKICIAI, de la provincia, 
hasta el anterior al seña lado para la 
subasta, de nueve a d )ce de la ina-
ñana , a c o m p a ñ a d o s de la cédula 
personal, resguardo del depósi to 
provisional y del poder Notarial los 
que comparezcan en r ep resen tac ión 
de otras personas. 

L a d u r a c i ó n del contrato es de 
tres años , y en cada anualidad el 
arrendatario h a r á efectiva la canti
dad de 12.16G',60 pesetas, en cuatro 
tro plazos iguales y con arreglo al 
pliego de condiciones que ha de re
gir para este acto. 

Las proposiciones se r e in t eg ra rán 
con póliza de 1,50 pesetas y se ajus
t a r án al siguiente modelo: 

Don N . N . , vecino de , enterado 
de los anuncios publicados por el 
Sr. Alcalde-Presidente, del Ayunta
miento con fecha de las condicio
nes económicas que contiene para 
e l arriendo en púb l i ca subasta del 
arbitrio munic ipal sobre el consumo 
de carnes y tasas de Matadero, se 
compromete a tomarlos a su cargo 
por la cantidad de pesetas y plazo 
de tres años , aceptando desde luego 
el pliego de condiciones redactado 
al efecto y en cumplimiento a lo 
dispuesto en art. 15 del vigente Re
glamento de Cont ra tac ión , acompa-

i ña a esta propos ic ión el resguardo 
de haber constituido en depósi to 
608 pesetas a que asciende el cinco 
por ciento de la cantidad tipo de su
basta de un año . 

Santa María del P á r a m o , 25 de 
Enero de 1937.—El Alcalde, Segis
mundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vi l laza la 

E l Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en sesión de 25 del corriente ha 
aprobado la hab i l i t ac ión de tres 
crédi tos al presupuesto de 1936: 

Uno de 1.860 pesetas al Capí tu lo 
1.° a r t ícu lo 2.°. 

Otro de 450 pesetas al Capí tu lo 1.° 
a r t í cu lo 3.°. 

Otro de 1.120,08 pesetas al Capí tu
lo 18 ar t ícu lo ún ico , que h a b r á n de 
cubrirse con 1.033,36 pesetas al Ca
pí tulo 6.° a r t ícu lo 1.° y lo restante 
con sobrante del Capí tu lo 11 ar t ícu
lo 1.°. 

L o que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados pue
dan interponer las oportunas recla
maciones en el plazo de quince d ías 



s 

a partir (ie la publ icac ión de este 
edicto. 

Vi l laza la , 28 de Enero de 1937.— 
E l Alcalde, Evaristo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Valde fresno 

Con esta fecha se presentó en esta 
Alcaldía el vecino de Arcahueja, 
Ruí ino Gutiérrez, manifestando que 
en su poder se halla una vaca extra
viada de las señas siguientes: 

Pelo rojo, de bastante alzada, se
ñ a l a d a con una X en el cadri l iz
quierdo. 

E l que acredite ser su d u e ñ o pue
de pasar a recogerla previo el pago 
de los gastos originados. 

Valdefresno, 28 de Enero de 1937. 
— E l Alcalde, Zacar ías Mart ínez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santa María del Rio 

Formado el presupuesto vecinal 
de este pueblo para el a ñ o corriente, 
se expone al públ ico por t é rmino de 
quince días , para que pueda ser exa
minado y oír reclamaciones, que se
r á n presentadas ante el l imo . Sr. De-
legado de Hacienda de la provincia, 

Santa María del Río, 22 de Enero 
de 1937. — E l Presidente, Mariano 
Lazo. 

Junta vecinal de Vil lamizar 
Formadas las cuentas de esta Jun

ta de los años 1911, 1932, 1933 y 1934, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Deposi tar ía de la misma, por el pla
zo de quince días, a partir del si
guiente a la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
que los habitantes de este pueblo 
puedan formular por escrito durante 
el per íodo de exposición y en el plazo 
de ocho días, a contar de su t é rmino , 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes. 

Vi l lamizar , 22 de Enero de 1937 — 
E l Presidente, Francisco Medina. 

Adminístracidn de jostitia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, .hiez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en.este Juzgado y 

con el n ú r a e i o 242 de 1936, se instru
ye sumario por muerte de un hom
bre llamado al parecer Gabino A l v a -
rez Rodríguez, de unos 59 años , men
digo, conocido por el Zamora, cuyo 
indiv iduo era de comples ión robus
ta, moreno, de pelo canoso, ojos algo 
azules, de boca y estatura regular y 
vestía chaqueta de pana roja rayada 
y rota, chaleco negro, camisa blanca 
y pantalones azules en mal estado de 
conservac ión; cuyo cadáver fué ha
llado sobre las 17 horas del 28 de 
Agosto pasado, en el r ío Porma y si
tio denominado la Vasera del Balsa, 
en t é rmino de Vil lafruela del Conda
do, y en providencia dé esta fecha 
acordé l ibrar el presente por el que 
se l lama a los que se consideren pa
rientes del interfecto, para recibirles 
dec la rac ión o instruirles del conteni
do del a r t ícu lo 109 de la Ley de E n 
juiciamiento Cr imina l en dicha cau
sa, cuyas acciones, caso de no com
parecer en t é r m i n o de ocho días, se 
en t ende rán ofrecidas mediante el 
presente edicto. 

Dado en León, a 27 de Enero de 
1937.—El Secretario Judic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

ante este Juzgado, con objeto de 
prestar dec la rac ión en dichas d i l i , 
gencias; apercibido de que de no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y a fin de que sirva de ci tación en 
forma al D. Modesto Mart ínez Ma-
rentes, se expide el presente en Vi l l a -
franca del Bierzo, a 28 de Enero de 
1937.—Dimas Pérez.—El Secretario, 
Avel ino Fe rnández . 

Junta vecinal de Noceda 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de esta v i l la para 
el corriente año , se hal la expuesto 
al púb l ico por t é r m i n o de quince 
días en casa del Presidente, para oir 
reclamaciones, pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Noceda, 25 de Enero de 1937.—El 
Presidente, Francisco Nogaledo. 

Juzgado de instrucción 
de Villafranca deiBierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en diligencias 

que se instruyen en este Juzgado en 
virtud de lo ordenado por la Audien
cia provincial de León, sobre des
apar i c ión del sumario n ú m . 24, de 
1933, por delito contra el libre ejer
cicio del culto y daños , entrando 
varios jóvenes en la capil la del pue
blo de Chano, el d ía 4 ó el 5 de D i 
ciembre de 1932, se aco rdó citar a 
medio del presente a D. Modesto 
Martínez Marentes, Secretario que 
fué del Juzgado munic ipal de Peran-
zanes, y cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que en el t é rmino 
de cinco días, contados desde la in 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo-

i gado, Juez munic ipal de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m . 697, del a ñ o 1936, se 
| ha dictado la sentencia en rebeldía, 
| cuyo encabezamiento y parte dispo-
! sitiva, dice así. 
' «Sentencia .-En la ciudad de León, 
! a veintisiete de Enero de m i l nove
cientos treinta y siete; visto por el 
Sr. Juez munic ipa l d é l a misma el 
presente ju ic io verbal c iv i l , seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Nicanor López Fernández , 
Procurador de D. /osé Pérez Rodrí
guez, de esta vecindad, y de la otra, 
y como demandado, D. Carmelo Lo
renzo Caballo, vecino de L a Coruña, 
sobre r ec l amac ión de pesetas, y 

Fallo.—Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Carmelo 
Lorenzo Caballo, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia abone 
al demandante o quien legalmente 
le represente, la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da, con impos ic ión de costas del 
presente ju ic io al mismo, ratificán
dose el embargo practicado. Así por 
esta mi sentencia que por la rebel
día del demandado se notificará en 
la forma prevenida por la Ley. Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco del Río Alonso.—Rubricado.— 
F u é publicada en el mismo día de su 
fecha.» 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Carmelo Lorenzo Ca^ 

| bailo, expido la presente, que se in-
' ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
| provincia, en León, a veintisiete de 
i Enero de m i l novecientos treinta y 
i siete.—Francisco del Río Alonso.-^ 
\ P. S. M . : E l Secretario suplente, M ' ' 
! guel Torres. 

Núm. 35.-12,00 ptas. 


